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RÉGIMEN FISCAL DE LOS
IMPATRIADOS Y EXPATRIADOS
El presente artículo pretende analizar la forma en que la política tributaria
instrumentada a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas puede
incidir en la interrelación existente entre globalización económica, economía
internacional y fiscalidad internacional. El sistema fiscal español ha configurado en los
últimos años una estrategia orientada a favorecer la apertura de la economía y la
internacionalización de la empresa española en la que el IRPF, en relación con el
Impuesto de la Renta de No Residentes, adquiere una gran relevancia a la hora de
regular el régimen fiscal aplicable a los movimientos de las personas, en un entorno que
obliga a los países a competir en la captación de las personas de mayor nivel de
preparación técnica.
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1. Introducción

Teniendo en cuenta el contenido específico del núme-

ro monográfico de la revista, que está dedicado a la

interrelación existente entre globalización económica,

economía internacional y fiscalidad internacional, en

este artículo nos vamos a centrar en el análisis de cómo

la política tributaria instrumentada a través del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) pretende

incidir en los efectos que dichos fenómenos están te-

niendo en los desplazamientos de las personas, tanto

de entrada como de salida de un determinado país, en

este caso concreto, España.

El motivo por el que la política tributaria nacional trata

de favorecer fiscalmente la entrada y salida de personas

físicas cualificadas hay que entenderlo en relación con la

estrategia competitiva a nivel internacional aplicada por

los países, en la que determinados principios constitucio-

nales como los de igualdad, justicia y progresividad ce-

den su primacía frente a otros como los de neutralidad y

eficiencia, que alcanzan mayor relevancia en el ámbito

de las operaciones económicas internacionales. Sin en-

trar a valorar dicha opción, sí que queremos señalar que

las alternativas existentes, de acuerdo con el derecho

comparado a nivel internacional, sitúan a la normativa es-

pañola en esa línea de competencia por facilitar, en tér-

minos de incidencia de la carga fiscal, la movilidad de las

personas con mayor nivel de cualificación.

Por otra parte, la libertad de movimientos de capitales

y de personas en un mercado único, como se analiza en

otros capítulos, hacen necesario favorecer fiscalmente

la movilidad de las personas físicas, dentro de un plan-

teamiento de máxima neutralidad y competitividad.
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El sistema fiscal español ha configurado en los últi-

mos años una estrategia fiscal, en concordancia con la

política económica general, orientada a favorecer la

apertura de la economía y la internacionalización de la

empresa española.

Por ello, el IRPF, en relación con el Impuesto sobre la

Renta de No Residentes, adquiere relevancia cuando

se trata de regular el régimen fiscal aplicable a los movi-

mientos de entrada permanente —por adquisición de la

condición de residente— y salida temporal y permanen-

te —sin la pérdida de dicha condición de residente— de

las personas físicas, pues la globalización determina

una especialización sectorial que obliga a los países a

competir por la captación de las personas de mayor ni-

vel de preparación técnica.

2. El régimen fiscal especial para los trabajadores

no residentes desplazados a España

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fis-

cales, administrativas y del orden social, introdujo, con

efecto de 1 de enero de 2004, un nuevo régimen fiscal

especial para aquellos trabajadores no residentes que

adquieran la condición de residentes, consistente en la

posibilidad de optar por tributar por el IRPF o por el

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, siempre que

se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9.5

de la LIRPF.

Ejercicio de la opción

Plazo general

En el artículo 9.5 de la LIRPF se regula este régimen

en los siguientes términos: «Las personas físicas que

adquieran su residencia fiscal en España como conse-

cuencia de su desplazamiento a territorio español po-

drán optar por tributar por el IRPF o el IRNR durante el

período impositivo en el que se efectué el cambio de re-

sidencia y durante los cinco siguientes cuando se cum-

plan las siguientes condiciones:

— Que no hayan sido residentes en España durante

los diez años anteriores a su nuevo desplazamiento a

territorio español.

— Que el desplazamiento a territorio español se pro-

duzca como consecuencia de un contrato de trabajo.

— Que los trabajos se realicen efectivamente en

España.

— Que dichos trabajos se realicen para una empresa

o entidad residente en España o para un establecimien-

to permanente situado en España de una entidad no re-

sidente en territorio español.

— Que los rendimientos del trabajo que se deriven de

dicha relación laboral no estén exentos de tributación

por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

El Ministro de Hacienda establecerá el procedimiento

para el ejercicio de la opción mencionada en este apar-

tado.

Es decir, de acuerdo con este texto legal, cuando una

persona desplazada cumpla los requisitos exigidos pue-

de optar por tributar por el impuesto que más le conven-

ga, IRPF, con escala progresiva que va del 15 al 45 por

100 e IRNR, a tipos fijos del 25 por 100, con carácter ge-

neral y 35 por 100 para las ganancias de patrimonio, y

en el período impositivo que lo considere conveniente,

autorizándose al Ministro para regular el procedimiento

de la opción.

Por otra parte, el Real Decreto 687/2005, de 10 de ju-

nio, modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Ren-

ta de las Personas Físicas introduciendo un nuevo Títu-

lo VII para regular el «Régimen especial de tributación

por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes» ar-

tículos 111 a 118, para desarrollar reglamentariamente

dicho artículo 9.5, al amparo de la habilitación general

prevista en la disposición final segunda de la LIRPF. Por

ello, entendemos que la habilitación es para desarrollar

la norma pero no para introducir nuevas condiciones, re-

quisitos o limitaciones no reguladas en la LIRPF, pues la

habilitación reglamentaría no se encuentra incluida den-

tro del artículo 9.5.

A su vez, la Orden EHA/1731/2005, de 10 de junio,

aprueba el modelo de declaración, 150, del IRPF del ré-
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gimen especial de tributación por el IRNR, así como el

modelo 149 de comunicación de la opción, de la renun-

cia a la misma y de la exclusión del régimen especial de

tributación por el IRNR.

En el desarrollo reglamentario el ejercicio de la opción

es más restrictivo. En efecto, en el artículo 114 del RIR se

regula que el ejercicio de la opción para tributar por el

IRNR deberá realizarse mediante la comunicación dirigi-

da a la Administración tributaria, modelo 149, en el plazo

máximo de seis meses desde la fecha de inicio de la acti-

vidad que conste en el alta de la Seguridad Social o en la

documentación que le permita el mantenimiento de la le-

gislación de la Seguridad Social de origen. Por tanto, la

opción debe realizarse durante los primeros seis meses

aunque no se haya adquirido todavía la condición de resi-

dente, bajo el requisito de los 183 días, tanto si se trata

de seis meses continuados en el mismo año o repartidos

en dos años sucesivos. En consecuencia, el requisito ob-

jetivo que marca el plazo para la opción no es la entrada

en España sino la realización de la actividad y el alta en

la Seguridad Social correspondiente.

Presentada la comunicación la Administración tributaria

expedirá, si procede, en el plazo máximo de los diez días

hábiles siguientes, un documento acreditativo de la opción

realizada que se acreditará ante las personas pagadoras

de rentas al contribuyente sometidas a retención.

No podrán ejercitar esta opción los contribuyentes que

se hubieran acogido al procedimiento especial para de-

terminar las retenciones o ingresos a cuenta sobre los

rendimientos del trabajo en el supuesto de cambio de re-

sidencia antes de adquirir la condición de residentes, en

los términos establecidos en el artículo 87 del RIR.

Plazo especial transitorio para la opción

La disposición transitoria única del RD 687/2005, es-

tablece un plazo especial para los contribuyentes que

hayan adquirido la residencia fiscal en 2004 o la adquie-

ran en 2005 como consecuencia de un desplazamiento

realizado a España antes de la publicación de la Orden

EHA/1731/2005, de 10 de junio (BOE de 11 de junio).

Estos contribuyentes podrán ejercitar la opción dentro

de los dos meses siguientes a la citada fecha de publi-

cación, es decir, hasta el 11 de agosto de 2005.

Este plazo de dos meses también es aplicable a

aquellos contribuyentes que se hubieran acogido al pro-

cedimiento especial para determinar las retenciones o

ingresos a cuenta sobre los rendimientos del trabajo en

el supuesto de cambio de residencia antes de adquirir la

condición de residentes, en los términos establecidos

en el artículo 87 del RIR, con anterioridad a la entrada

en vigor del RD 687/2005, es decir, antes del 12 de junio

de 2005.

Período de vigencia de la opción

Este régimen especial se aplicará en el primer perío-

do impositivo en el que el contribuyente adquiera la resi-

dencia fiscal y durante los cinco períodos impositivos si-

guientes, excepto renuncia o exclusión del mismo. Por

tanto, sólo existe una opción y al principio en los seis pri-

meros meses.

Se considerará como período impositivo en el que se

adquiere la residencia el primer año natural en el que,

una vez producido el desplazamiento, la permanencia

en territorio español sea superior a 183 días. La fijación

del criterio de residencia exclusivamente por la regla de

los 183 días implica que cuando se adquiera la condi-

ción de residente por cualquiera de los otros criterios es-

tablecidos en el artículo 9.1.b) de la LIRPF, núcleo de in-

tereses económicos y vínculo familiar, no resultará apli-

cable el régimen especial.

Salida anticipada del régimen

a) Renuncia

La renuncia al régimen es irrevocable, por lo que no

se podrá volver a optar por su aplicación.

La renuncia se presentará en los meses de noviem-

bre y diciembre anteriores al inicio del año natural en

que la renuncia deba surtir efectos, modelo 149.
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Los contribuyentes que hayan optado a la aplicación

del régimen especial con efectos desde el año 2004 y

deseen renunciar al régimen para el año 2005 podrán

presentar la comunicación de la renuncia en el plazo de

dos meses desde el 11 de junio, fecha de publicación de

la Orden EHA/1731/2005.

b) Exclusión

Los contribuyentes que incumplan alguna de las con-

diciones determinantes de su aplicación quedarán ex-

cluidos de dicho régimen sin que puedan volver a optar

por su aplicación.

La exclusión surtirá efectos en el período impositivo

en que se produzca el incumplimiento.

En el plazo de un mes, desde que se incumplan las

condiciones, se deberá comunicar la misma a la Admi-

nistración tributaria a través del modelo 149.

Condiciones para su aplicación

Aquellos contribuyentes que cumplan las condiciones

establecidas en el artículo 9.5 de la LIRPF y en el 111

del RIR, podrán optar, una sola vez, por tributar por el

IRNR, pero manteniendo la condición de contribuyentes

por el IRPF a todos los efectos fiscales.

Las condiciones que se deben cumplir son las si-

guientes:

1. Que no hayan sido residentes en España durante

los diez años anteriores a su nuevo desplazamiento a

territorio español. Por tanto, da lo mismo que el despla-

zado provenga de un país con fiscalidad común o con

baja fiscalidad.

2. Que el desplazamiento a territorio español se pro-

duzca como consecuencia de un contrato de trabajo.

Para el RIR se entenderá cumplida esta condición

cuando:

— se inicie una relación laboral ordinaria, especial o

estatutaria con un empleador en España;

— el desplazamiento sea ordenado por el empleador

y exista una carta de desplazamiento de éste;

— el desplazado no obtenga rentas que se califica-

rían como obtenidas mediante un establecimiento per-

manente situado en territorio español. Este requisito no

exigido en la LIRPF no ha sido considerado como un ex-

ceso reglamentario en el dictamen del Consejo de Esta-

do, de 26 de mayo de 2005, al proyecto de Real Decre-

to. La existencia de una organización económica o em-

presarial asimilable a un establecimiento permanente

hace incompatible la misma con la obtención de rendi-

mientos del trabajo.

3. Que los trabajos se realicen efectivamente en

España. Obviamente este requisito no implica que el des-

plazado trabaje exclusivamente en España por lo que

también puede realizar trabajos fuera. Para ello, el RIR es-

tablece dicha compatibilidad en base a porcentajes de re-

tribución. Así, con carácter general se cumple el requisito

siempre que las retribuciones por los trabajos realizados

fuera no superen el 15 por 100 del total de las retribucio-

nes del trabajo. Este porcentaje se eleva al 30 por 100

cuando el desplazado asuma funciones en otra empresa

del grupo, en los términos establecidos en el artículo 42

del Código de Comercio, aunque la matriz sea no residen-

te y no se presente declaración consolidada en España.

Por el contrario, se tomarán los días que efectivamente

ha estado en el extranjero cuando no pueda acreditarse la

cuantía de las retribuciones específicas correspondientes

a los trabajos realizados en el extranjero, para calcular la

retribución correspondiente a dichos trabajos.

4. Que dichos trabajos se realicen para una empresa

o entidad residente en España o para un establecimiento

permanente situado en España de una entidad no resi-

dente. Para el RIR se entenderá cumplida esta condición

cuando los servicios redunden en beneficio de las empre-

sas, entidades o establecimientos permanentes anterio-

res. En el caso de que el desplazamiento se hubiera pro-

ducido en el seno de un grupo de empresas, en los térmi-

nos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio,

y exclusivamente a estos efectos, será necesario que el

trabajador sea contratado por la empresa del grupo resi-

dente en España o que se produzca un desplazamiento a

territorio español ordenado por el empleador.
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5. Que los rendimientos del trabajo que se deriven

de dicha relación laboral no estén exentos de tributación

por el IRNR. En el artículo 14 de la LIRNR se regula que

estarán exentas de dicho impuesto las rentas exentas

del artículo 7 de la LIRPF. A su vez, de dicho artículo 7

queremos recordar las exenciones correspondientes a

la letra e), «Indemnizaciones por despido o cese del tra-

bajador» y las de la letra p) «Rendimientos del trabajo

percibidos por trabajos efectivamente realizados en el

extranjero». Por tanto, la obtención de cualquiera de es-

tas dos rentas exentas determina la exclusión del régi-

men si se ha optado anteriormente, o, en su caso, la im-

posibilidad de opción.

Características del régimen especial

La deuda tributaria por el IRPF se determinará exclu-

sivamente para las rentas obtenidas en territorio espa-

ñol sin mediación de establecimiento permanente, con

arreglo a las normas del IRNR, salvo lo dispuesto en el

Capítulo I, «Elementos personales», de dicha Ley.

Reglas de cuantificación de la deuda tributaria

a) Forma separada de tributación. La renta obtenida

en España tributará de forma separada por cada deven-

go total o parcial de la renta sometida a gravamen, sin

que sea posible compensación alguna entre aquéllas,

para los contribuyentes que opten por este régimen es-

pecial. Para estas rentas no hay acumulación de rentas

con referencia a un período impositivo ni tributación con

progresividad, objetivo perseguido por la norma.

b) Cuantificación de la base liquidable. Para cada

renta se calculará la base liquidable de acuerdo con lo

establecido en el artículo 24 de la LIRNR, que regula la

cuantificación de la base imponible para las rentas obte-

nidas sin mediación de establecimiento permanente. Es

decir, la renta se cuantifica por su importe íntegro, sin

gastos deducibles, sin acumulación de rentas, sin aplica-

ción de los mínimos personales y familiares del artícu-

lo 41 de la LIRPF y de ninguna de las reducciones a las

que se refiere el artículo 50 de la LIRPF, por trabajo, as-

cendientes, descendientes, discapacidad y aportaciones

y contribuciones a sistemas de previsión social.

c) Cálculo de la cuota íntegra. La cuota íntegra se

obtendrá aplicando a la base liquidable, según la fuente

de renta, los tipos de gravamen previstos en el artícu-

lo 25.1 de la LIRNR, que son el 25 por 100 con carácter

general, el 35 por 100 para las ganancias de patrimonio,

y el 15 por 100 para intereses y dividendos y transmi-

sión de acciones y participaciones de instituciones de

inversión colectiva. Esta cuota íntegra es de la que se

detraerá el 33 por 100 para obtener la cuota íntegra au-

tonómica o complementaria.

d) La cuota diferencial para estas rentas obtenidas

en España será el resultado de minorar la cuota íntegra,

así calculada, en las deducciones en la cuota a las que

se refiere el artículo 26 de la LIRNR, deducciones por do-

nativos del artículo 69.3 de la LIRPF y retenciones e in-

gresos a cuenta. También resultarán deducibles las cuo-

tas satisfechas a cuenta en el período impositivo por el

IRNR, antes de adquirir la condición de residente.

e) A las transmisiones de bienes inmuebles situados

en territorio español realizadas por los contribuyentes del

IRPF que hayan optado por la aplicación de este régimen

especial les resultará de aplicación lo previsto en el ar-

tículo 25.2 de la LIRNR, por lo que el adquirente residen-

te estará obligado a retener e ingresar el 5 por 100 de la

contraprestación acordada en concepto de pago a cuen-

ta correspondiente al transmitente.

Por tanto, en su conjunto, vemos cómo el legislador

para conseguir los objetivos perseguidos no tiene en

cuenta para estas rentas las circunstancias personales

y familiares ni los principios de igualdad y progresividad.

Priman, en consecuencia, los principios de eficiencia y

neutralidad.

Cálculo de las retenciones e ingresos a cuenta

Los pagos a cuenta de este régimen especial se prac-

ticarán de acuerdo con las reglas del IRNR, al aplicárse-

le los tipos de gravamen de este impuesto.
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Obligados a retener

Están obligados a retener por las rentas satisfechas

las personas y entidades a que se refiere el artículo 31

del IRNR. No obstante, estarán obligados a retener

las entidades residentes o los establecimientos per-

manentes en los que presten sus servicios los contri-

buyentes, por las rentas que éstos obtengan en terri-

torio español, cuando concurran las circunstancias

previstas en el artículo 74.2.a) del RIR, es decir, para

asegurar la práctica de la retención se establece que

las entidades residentes serán las retenedoras cuan-

do se satisfagan a estos rendimientos del trabajo por

otra entidad, residente o no residente vinculada con

aquéllas en los términos previstos en el artículo 16 de

la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así como por

los establecimientos permanentes en los que prestan

sus servicios cuando se satisfagan por el titular en el

extranjero del establecimiento permanente radicado

en territorio español.

El cumplimiento de las obligaciones formales del

retenedor y del obligado a ingresar a cuenta a que se

refiere el artículo 106 del RIR se realizará mediante

los modelos de declaración previstos por el IRNR

para las rentas obtenidas sin establecimiento perma-

nente.

Obligación de declarar y autoliquidar

Los contribuyentes a los que resulte de aplicación

este régimen especial tienen obligación de presentar

declaración en el modelo 150, en el lugar y plazos pre-

vistos en la Orden EHA/1731/2005.

En cuanto a los plazos para presentar la declaración

son los siguientes:

a) General: el mismo que se apruebe cada ejercicio

para la declaración del IRPF.

b) Transitorio: la declaración por el año 2004, mode-

lo 150 para el IRPF y el modelo D-714 por el Impuesto

sobre Patrimonio por obligación real, podrán presentar-

se dentro de los tres meses siguientes a la fecha de pu-

blicación de la Orden de EHA/1731/2005, de 10 de junio

(BOE de 11 de junio).

c) Transitorio especial: los contribuyentes que

por el año 2004 hayan presentado la declaración por

el IRPF en los modelos aprobados con carácter ge-

neral están obligados a presentar la declaración por

el modelo 150 por el año 2004, sin perjuicio de lo pre-

visto en el RD 1163/1990, de 21 de septiembre, de

devolución de ingresos indebidos. Igualmente se

aplicará el citado Real Decreto cuando se haya tribu-

tado en el Impuesto sobre el Patrimonio por obliga-

ción personal y proceda tributar por obligación en el

modelo D-714.

Tributación por el Impuesto sobre el Patrimonio

Los contribuyentes que opten por la aplicación del ré-

gimen especial tributarán en el impuesto sobre el patri-

monio por obligación real.

Certificado de residencia fiscal

Los contribuyentes que opten por la aplicación de

este régimen especial podrán solicitar el certificado de

residencia fiscal en España.

Cuando el contribuyente quiera aplicar las disposicio-

nes de un convenio para evitar la doble imposición sus-

crito por España, el Ministro de Economía y Hacienda

podrá señalar, a condición de reciprocidad, los supues-

tos en los que se emitirán tales certificados.

Tributación total por el IRPF de los impatriados

En el caso de una persona física que se desplace a

España cumpliendo las condiciones para poder acoger-

se al régimen fiscal especial, y optase al mismo, su tri-

butación por el IRPF sería la siguiente:

1. Por las rentas obtenidas en España tributaría por

el régimen especial anteriormente analizado, con total

separación del resto de sus rentas obtenidas fuera de

España.
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2. Por las rentas obtenidas fuera de España no tri-

buta, con independencia de la tributación que corres-

ponda en el país de la fuente de cada renta. Por tanto,

sólo tributa por las rentas de fuente española.

3. El régimen fiscal especial para los trabajos

efectivamente realizados fuera de España

Exención para los rendimientos derivados de los

trabajos efectivamente realizados en el extranjero

La redacción actualmente vigente de este artículo 7.p)

de la Ley del Impuesto por la que se consideran exentos

los rendimientos del trabajo es la siguiente:

1. Que dichos trabajos se realicen para una empre-

sa o entidad no residente en España o un estableci-

miento permanente radicado en el extranjero.

2. Que en el territorio en que se realicen los trabajos

se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga

a la de este Impuesto y no se trate de un país o territorio

que haya sido calificado reglamentariamente como pa-

raíso fiscal.

La exención tendrá un límite máximo de 60.101,21

euros anuales. Reglamentariamente podrá modificarse

dicho importe.

La presente exención será incompatible, para los con-

tribuyentes destinados en el extranjero, con el régimen

de excesos excluidos de tributación previsto en el ar-

tículo 8.A.3.b) del Reglamento de este Impuesto, apro-

bado por Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, cual-

quiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar

por la aplicación del régimen de excesos en sustitución

de esta exención.

En el análisis de su aplicación vamos a tener en cuen-

ta las siguientes cuestiones:

Qué se entiende por trabajos efectivamente realizados

en el extranjero

Como el legislador con esta medida está intentando

hacer más competitiva la movilidad geográfica internacio-

nal de los trabajadores residentes en España, entende-

mos que solamente resultará aplicable la exención

cuando el trabajador haya realizado un desplazamiento

físico fuera de España por cuenta de su empleador para

la prestación de un servicio a un tercero, por lo que no se-

ría aplicable cuando todo el trabajo se ha realizado desde

España, se envía y factura al tercero no residente, sin

ningún tipo de desplazamiento; igual consideración ca-

bría aplicar al supuesto de un teletrabajador residente en

España y que presta sus servicios para una empresa no

residente.

Para quién se deben prestar dichos trabajos

Los trabajos en el exterior deben prestarse efectiva-

mente para:

— Una empresa no residente.

— Una entidad no residente, entendiendo dentro de

este concepto al Estado con todas sus divisiones políti-

cas, entes públicos, organismos internacionales y enti-

dades sin ánimo de lucro como las ONG, u otras organi-

zaciones religiosas o no pero sin ánimo lucrativo.

— Un establecimiento permanente radicado en el ex-

tranjero, para lo cual podemos acudir para delimitar el

concepto de establecimiento permanente a las siguien-

tes fuentes: a) El convenio para evitar la doble imposi-

ción suscrito con el país correspondiente. b) A falta de

convenio el concepto específico del artículo 13.1 de la

LIRNR, y, con carácter subsidiario, el Modelo Convenio

de la OCDE o el propio concepto del derecho tributario

del país de la fuente.

Cuándo entendemos que dichos trabajos se realizan

en el exterior efectivamente para una empresa o

entidad no residente o un establecimiento permanente

radicado en el extranjero

Delimitar los supuestos específicos y concretos en los

que el beneficiario sea una empresa o entidad no resi-

dente o un establecimiento permanente radicado en

otro país es, quizá, el tema de mayor difícil concreción,
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aunque como ya hemos señalado anteriormente se re-

quiere un desplazamiento del trabajador al exterior y

que su centro de trabajo, al menos temporalmente, esté

también fuera de España. De acuerdo con la naturaleza

de las operaciones internacionales podemos diferenciar

entre dos grandes supuestos:

a) Las operaciones internacionales realizadas por

una empresa residente con un tercero no residente sin

vinculación de grupo mercantil.

En este caso, cuando se trate de un desplazamiento

del trabajador como consecuencia de un contrato cele-

brado entre una empresa residente y otra no residente

entendemos que la beneficiaria es la no residente, por lo

que sería de aplicación el régimen de exención. Ésta es

una de las finalidades de la norma, favorecer, en térmi-

nos de competitividad internacional, las operaciones in-

ternacionales de las empresas residentes, como pue-

den ser los servicios de consultaría, asesoría, asistencia

técnica en proyectos, sobre todo de ingeniería y cons-

trucción, etcétera.

b) Las operaciones internacionales realizadas por

una empresa residente con un tercero no residente con

vinculación mercantil en el ámbito de las operaciones in-

tragrupo.

Cuando se trata de operaciones y servicios prestados

por el trabajador desplazado para las empresas del gru-

po resulta más difícil delimitar con carácter general

quién es el beneficiario, para lo cual podemos diferen-

ciar entre empresas matrices residentes en España y

residentes en el exterior. En ambos casos es muy fre-

cuente el desplazamiento de los trabajadores a las filia-

les o a las matrices para prestar servicios muy variados

y de características diferentes. Por ello podemos distin-

guir entre:

1. Matriz residente en España: servicios internacio-

nales de apoyo a la gestión, dirección, organización y

planificación de la actividad del grupo, que generalmen-

te estará centralizada en la matriz residente, por lo que

en los desplazamientos realizados al exterior por los tra-

bajadores para la realización de estas actividades los

servicios se prestan para todo el grupo de la matriz y no

sólo para la filial no residente, resultando beneficiario

por tanto todo el grupo, al entenderse que se está traba-

jando efectivamente para la matriz residente.

2. Matriz no residente en España: cuando la empre-

sa no residente destinataria de los mismos servicios es

la matriz del grupo u otra filial no residente, se prestaría

un servicio para el grupo pero fuera de España, siendo

beneficiaria una empresa no residente, por lo que po-

dría plantearse la aplicación del régimen de exención.

Obviamente, entendemos que el legislador no ha

querido esta discriminación negativa, por lo que con in-

dependencia del país de residencia de la matriz del gru-

po, el requisito esencial es que la empresa del país a

donde se desplaza el trabajador residente tiene que ser

beneficiaría del trabajo realizado, debe incorporarle un

valor añadido. Si el trabajo realizado efectivamente en

el exterior beneficia a todo el grupo con carácter gene-

ral, al no existir un beneficiario concreto se entiende que

no se aplicaría la exención.

3. Servicios especiales de apoyo vinculados a la ac-

tividad concreta de la filial y que pueden estar más rela-

cionados con su toma de decisiones y al cumplimiento

de la normativa especifica del país en el que opera. En

estos supuestos podemos entender que la beneficiaria

es la empresa no residente y no todo el grupo de mane-

ra directa.

En definitiva, desde esta perspectiva habrá que anali-

zar caso por caso para determinar cuándo se cumplen

todos los requisitos exigidos, en términos de beneficia-

rio de los servicios prestados por el trabajador desplaza-

do al extranjero, por lo que será indiferente quién asuma

el coste del desplazamiento de dicho trabajador, la em-

presa residente, la no residente, y de que exista factura-

ción entre ellas o un tercero del grupo. En el caso del ré-

gimen especial anterior hemos visto cómo en el artícu-

lo 111.d) del RIR se regula una relación causa-efecto en

las operaciones intragrupo en cuanto a la relación labo-

ral y contractual entre las partes, lo cual puede reducir el

nivel de incertidumbre en la aplicación de la norma, re-

gulación que en el caso del artículo 7.p) de la LIRPF no

se ha producido.
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Para la determinación del beneficiario serán validos

todos los medios de prueba admitidos en derecho.

Un posible criterio delimitador objetivo de cuando se

ha prestado el servicio realmente para una empresa no

residente podría ser que el coste del servicio fuese

asumido y pagado por la destinataria no residente, con

lo que el rendimiento del trabajo exento no generaría

un gasto deducible en la sociedad residente. Pues bajo

la hipótesis de que da lo mismo quién sea el pagador,

la sociedad residente o un tercero no residente, si

quien paga es la residente se produciría un doble in-

centivo: la obtención de una renta exenta para el pre-

ceptor, en el ámbito de una actividad puramente eco-

nómica, y su consideración como gasto deducible en el

pagador.

En el caso concreto de un grupo español residente

con desplazamiento al extranjero de sus trabajadores

ya ha habido un pronunciamiento de la Administración

en consulta de la Dirección General de Tributos

(2572-03, de fecha 30/12/03) en el siguiente sentido:

«Para entender que el trabajo se haya prestado

de manera efectiva en el extranjero, se requiere

tanto un desplazamiento del trabajador fuera del

territorio español, como que el centro de trabajo se

ubique, al menos de forma temporal, fuera de

España. De esta forma no resultará de aplicación

la exención a todos aquellos supuestos en los que,

aunque el destinatario de los trabajos sea una em-

presa o entidad no residente, el trabajo se preste

desde España.

Al mismo tiempo, es preciso que el trabajo se

preste para una empresa o entidad no residente

o un establecimiento permanente radicado en el

extranjero. En primer lugar, debe señalarse que

la interpretación de este requisito debe efectuar-

se teniendo en cuenta la finalidad de la norma:

favorecer la competitividad de las empresas es-

pañolas.

Aunque a priori es difícil señalar unas reglas cla-

ras que puedan servir de guía para determinar

cuándo un trabajo se ha prestado para una empre-

sa no residente, debe partirse de una premisa cla-

ra: que el destinatario o beneficiario del trabajo

prestado por el trabajador desplazado sea la em-

presa o entidad no residente o un establecimiento

permanente radicado en el extranjero.

Es decir, que básicamente la norma se refiere a

los supuestos de desplazamientos de trabajadores

en el marco de una prestación de servicios trans-

nacional; ahora bien, cuando la citada prestación

de servicios tiene lugar en el seno de un grupo de

empresas, debe analizarse cada caso en concreto

para determinar si realmente el destinatario o be-

neficiario de los servicios es una empresa o enti-

dad no residente o un establecimiento permanente

radicado en el extranjero, o si por el contrario se

trata de servicios que redundan en beneficio de

todo el grupo de empresas.

En este sentido, y de acuerdo con la información

aportada en el escrito de consulta, podría conside-

rarse que el destinatario o beneficiario es la filial no

residente en los trabajos realizados por el personal

que se desplaza al extranjero a desarrollar las fun-

ciones que se indican a continuación, en la medida

que parece que generan un valor añadido a las

mismas. En concreto se trataría de los departa-

mentos de estudio (el personal técnico estudia y

analiza los inmuebles disponibles para seleccionar

el adecuado; preparan los proyectos y controlan la

ejecución de las obras); decoración y escaparatis-

mo (se desplazan al extranjero para definir la de-

coración de las tiendas: mobiliario, elementos de-

corativos,... etcétera); coordinación (definen la ubi-

cación de las distintas colecciones en la tienda

buscando la más eficiente ubicación de la mercan-

cía); dirección de tiendas (examina la gestión de

los puntos de venta); producto-país (colabora con

el personal de las tiendas en la confección de pedi-

dos, selección de productos,... etcétera); seguri-

dad (asesoramiento a las tiendas en la elección de

las medidas de seguridad de cada una).
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Por el contrario, en los demás supuestos plan-

teados en el escrito de consulta y en base a la in-

formación suministrada, no cabe entender que se

trata de servicios prestados para las filiales no re-

sidentes, sino que estaríamos en presencia de ac-

tuaciones en las que el destinatario o beneficiario

de los trabajos de los empleados desplazados es

todo el grupo de empresas, como es el caso de ac-

tuaciones relacionadas con la fabricación de pro-

ductos por la entidad residente en España, o cuan-

do esas actividades se prestan en el marco de las

funciones de dirección y/o supervisión que ejercen

los grupos respecto de sus filiales, por cuanto que

no parece desprenderse que esos desplazamien-

tos generen un valor añadido a la empresa o enti-

dad no residente.»

Por el contrario, en el caso de un grupo no residente,

con desplazamiento al extranjero de los trabajadores de

la filial residente, en virtud de sendos contratos de pres-

tación de servicios de apoyo a la gestión, la entidad asu-

me la responsabilidad de apoyar a otras dos entidades

del grupo residentes en el extranjero en las funciones de

dirección y gestión, para lo que está previsto que diver-

sos trabajadores de la entidad se desplacen periódica-

mente al extranjero a fin de cooperar en la gestión de las

entidades no residentes. En compensación de dichas

funciones, la entidad española percibirá una remunera-

ción que se calculará en base al coste directo incurrido

en la prestación de los servicios e incluirá, entre otras

partidas, el coste salarial por el tiempo de desplaza-

miento, los costes de desplazamiento, alojamiento, et-

cétera, y un margen de mercado. También ha habido un

pronunciamiento de la Administración en consulta de la

Dirección General de Tributos (2559-03, de fecha

30/12/03) en el siguiente sentido:

«Para entender que el trabajo se haya prestado

de manera efectiva en el extranjero, se requiere

tanto un desplazamiento del trabajador fuera del

territorio español, como que el centro de trabajo se

ubique, al menos de forma temporal, fuera de

España. De esta forma no resultará de aplicación

la exención a todos aquellos supuestos en los que,

aunque el destinatario de los trabajos sea una em-

presa o entidad no residente, el trabajo se preste

desde España.

Al mismo tiempo, es preciso que el trabajo se

preste para una empresa o entidad no residente o

un establecimiento permanente radicado en el ex-

tranjero. En primer lugar, debe señalarse que la in-

terpretación de este requisito debe efectuarse te-

niendo en cuenta la finalidad de la norma: favore-

cer la competitividad de las empresas españolas.

Aunque a priori es difícil señalar unas reglas cla-

ras que puedan servir de guía para determinar

cuando un trabajo se ha prestado para una empre-

sa no residente, debe partirse de una premisa cla-

ra: que el destinatario o beneficiario del trabajo

prestado por el trabajador desplazado sea la em-

presa o entidad no residente o un establecimiento

permanente radicado en el extranjero.

Es decir, que básicamente la norma se refiere a

los supuestos de desplazamientos de trabajadores

en el marco de una prestación de servicios trans-

nacional; ahora bien, cuando la citada prestación

de servicios tiene lugar en el seno de un grupo de

empresas, debe analizarse cada caso en concreto

para determinar si realmente el destinatario o be-

neficiario de los servicios es una empresa o enti-

dad no residente o un establecimiento permanente

radicado en el extranjero, o si por el contrario se

trata de servicios que redundan en beneficio de

todo el grupo de empresas.

En el supuesto de hecho planteado en el escrito

de consulta, se indica que los trabajadores se des-

plazan al extranjero a prestar las funciones deriva-

das de los “contratos de prestación de servicios de

apoyo a la gestión” suscritos entre su empresa y

otras dos entidades del grupo no residentes (una

residente en México y otra en Italia), lo que nos lle-

varía a distinguir las siguientes situaciones:
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— Que los servicios prestados cumplen los re-

quisitos antes señalados para entender que esta-

mos en presencia de una actividad que redunda

en beneficio de la entidad no residente, partiendo

de la premisa de que los servicios generen un va-

lor añadido a las entidades no residentes, en cuyo

caso podría entenderse que se trata de trabajos

prestados para la entidad no residente.

— En caso contrario, por no tratarse de una au-

téntica prestación de servicios entre las empresas

vinculadas, no se entendería que se trata de traba-

jos prestados para una entidad no residente. En

este sentido, debe tenerse en cuenta que, con ca-

rácter general y sin perjuicio de lo anterior, en las

funciones de dirección y/o supervisión que ejercen

los grupos respecto de sus filiales, no cabe enten-

der que se genera un valor añadido a la empresa o

entidad no residente.»

A qué tipos de rendimientos del trabajo

se aplica la exención

En el artículo 16 de la Ley del Impuesto se define el

concepto de rendimientos íntegros del trabajo, pero en-

tendemos que la exención no es aplicable a todos ellos

sino exclusivamente a los que se refiere en su apartado

1, donde se definen los rendimientos del trabajo, por na-

turaleza, derivados de una relación laboral, general o

especial, o estatutaria, y que no tengan el carácter de

rendimientos de actividades económicas. Por tanto,

quedarían fuera de su ámbito de aplicación los rendi-

mientos del trabajo a que se refiere el artículo 16.2 de la

Ley del Impuesto, que por expreso mandato legal se ca-

lifican como rendimientos del trabajo, como los deriva-

dos de impartir cursos, conferencias y seminarios en el

extranjero; elaboración de obras literarias, artísticas o

científicas, siempre que se ceda el derecho para su ex-

plotación a un tercero no residente, y las becas no exen-

tas por estudios en el extranjero a que se refiere el ar-

tículo 7.i). En el caso de las becas, así lo ha manifestado

expresamente la Administración al entender que el be-

cario no realiza ningún trabajo para el centro de estu-

dios o investigación (Consultas de la DGT 0420-01;

0422-01 y 0685-01). Es decir, un criterio delimitador se-

ría si a los rendimientos del trabajo les resulta aplicable

o no el régimen de dietas del artículo 8 del RIR.

Sin embargo, sí sería aplicable la exención cuando la

retribución sea consecuencia de colaboraciones en acti-

vidades humanitarias o de asistencia social promovidas

por entidades sin ánimo de lucro realizadas en el exte-

rior, pues para dar cobertura a estas colaboraciones se

introdujo específicamente la referencia a las entidades.

Impuesto de naturaleza idéntica o análoga

Como el legislador ahora sólo exige que exista en el

país de la fuente un impuesto de naturaleza idéntica o

análoga al IRPF, con desaparición del requisito de tributa-

ción efectiva mínima en dicho país, y no se trate de un

país o territorio calificado como paraíso fiscal, el tema está

en delimitar cuándo estamos en cada país ante un im-

puesto de naturaleza idéntica o análoga. Así, en el título

preliminar de la ley del Impuesto «Naturaleza, objeto y ám-

bito de aplicación» se regulan los elementos definitorios

básicos del impuesto, que podemos sintetizar en impuesto

directo, personal, sintético, progresivo y de renta mundial.

Pues bien, como estamos refiriéndonos a la aplicación de

la exención en relación con rendimientos del trabajo ten-

drían cabida impuestos no sintéticos sino de producto que

graven las nóminas, no progresivos y no de renta mundial,

incluso aunque las rentas del trabajo en el país de la fuen-

te no estén sometidas a tributación. En este sentido en las

consultas (2559-03 y 2572-03) de la DGT ante la cuestión

de si es necesario que los rendimientos correspondientes

a los trabajos efectivamente prestados en el extranjero

sean gravados en el país o territorio en el que se presten

contesta que «El precepto únicamente exige que en el te-

rritorio en que se realicen los trabajos se aplique un im-

puesto de naturaleza idéntica o análoga a la de este

Impuesto y no se trate de un país o territorio que haya sido

calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, no que

sean gravados de manera efectiva en el mismo».
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Cuando exista Convenio de Doble Imposición con el

país de destino del trabajador se puede entender que

existe un impuesto de naturaleza idéntica o análoga,

como así se deduce de la modificación realizada por la

LIS, en el artículo 21.1.b). Así, señala que a estos efec-

tos, se tendrán en cuenta aquellos tributos extranjeros

que hayan tenido por finalidad la imposición de la renta

obtenida por la entidad participada, si quiera sea par-

cialmente, con independencia de que el objeto del tribu-

to lo constituya la propia renta, los ingresos o cualquier

otro elemento indiciario de aquélla.

Cuantía de la renta exenta

La exención tendrá como límite máximo la cantidad de

60.101,21 euros anuales, que reglamentariamente podrá

modificarse. La exención se aplica sobre el concepto de

rendimientos íntegros, sean dinerarios o en especie,

cualquiera que sea la denominación que adopten: gene-

rales, específicas o compensatorias por número de días

desplazados al extranjero, así como cualquiera que sea

el pagador, la empresa española o una tercera contratan-

te. Incluso estaría incluida la parte de la retribución varia-

ble anual correspondiente a los días de desplazamiento

al exterior manteniendo la proporcionalidad adecuada.

Las cantidades percibidas por encima de dicha cuantía

no se considerarán exentas.

En las citadas consultas (2559-03 y 2572-03) de la

DGT ante la cuestión de la cuantificación de la renta

exenta manifiesta que «Lógicamente, cuando el trabaja-

dor efectúa varios desplazamientos al extranjero a la

hora de cuantificar la parte de sus rendimientos del tra-

bajo que están exentos, únicamente deberán tomarse

en consideración los días que efectivamente el trabaja-

dor ha estado desplazado al extranjero para efectuar la

prestación de servicios transnacional, de tal forma que

serán los rendimientos devengados durante esos días

los que estarán exentos.

En el escrito de consulta se alude a la posibilidad de

aplicar un criterio de reparto proporcional para deter-

minar el importe de los rendimientos devengados por

los trabajos realizados en el extranjero; en principio,

podrá tomarse un criterio de reparto proporcional (nú-

mero de días en el extranjero/número total de días del

año), computándose en el denominador no sólo los

días hábiles del año sino el número total de días del

año.»

En consecuencia, los días festivos que existan duran-

te el período que dure el desplazamiento también serán

objeto de cómputo para cuantificar los días cuyas rentas

dan derecho a la aplicación de la exención.

Incompatibilidad de la exención para los

contribuyentes destinados en el extranjero con el

régimen de excesos excluidos de tributación del

artículo 8.A.3.b) del Reglamento del Impuesto

cualquiera que sea su importe. Posibilidad de opción

entre uno u otro régimen

Esta incompatibilidad con el régimen de excesos que

vamos a analizar implica que la exención es compatible

con el resto de supuestos a los que se aplica el régimen

de dietas y que como hemos señalado anteriormente

nos sirve para delimitar a que rendimientos del trabajo

se aplica la exención.

El artículo 8.A.3.b).4.º del Reglamento del Impuesto,

establece que tendrán la consideración de dieta excep-

tuada de gravamen, entre otras cantidades:

«El exceso que perciban los empleados de empresas,

con destino en el extranjero, sobre las retribuciones to-

tales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad,

pagas extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda

familiar o cualquier otro concepto, por razón de cargo,

empleo, categoría o profesión en el supuesto de hallar-

se destinados en España.

Lo previsto en esta letra será incompatible con la

exención prevista en el artículo 5 de este Reglamento».

Para delimitar la aplicación de este régimen de exce-

sos analizaremos los siguientes aspectos:

a) El concepto de destino en el extranjero hace refe-

rencia al hecho real de que el centro de trabajo y perma-

nente ha sido desplazado al extranjero para el trabaja-
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dor, por lo que no es un trabajo coyuntural o temporal y

que una vez finalizado se vuelve a España.

En este sentido se ha manifestado la DGT (Consultas

0937-99; 0510-01 y 0624-01) al señalar que «Para que

resulte de aplicación el régimen de excesos, es necesa-

rio que se den las siguientes condiciones:

a) Que se trate de empleados con destino en el ex-

tranjero, y

b) Que debe tratarse de contribuyentes que tribu-

ten por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-

sicas.

Reuniéndose todas y cada una de estas circunstan-

cias, los “excesos” que se perciban sobre lo que percibi-

rían de haber estado destinados en España tendrán la

consideración de dieta exceptuada de gravamen.

Para ello es necesario que el trabajador esté destina-

do en el extranjero, en el sentido de que su centro de

trabajo normal y habitual, no circunstancial, esté sito en

el extranjero. Esto significa, que si el trabajador se des-

plaza al extranjero a realizar un trabajo determinado y,

una vez finalizado el mismo, retorna a su lugar de traba-

jo normal, no estaríamos en presencia de un trabajador

destinado al extranjero en el sentido indicado por la nor-

ma, ya que no hay que olvidar que en estos casos no

opera el límite de los 183 días para que las dietas dejen

de estar exentas.

Es decir, para que a efectos fiscales se considere que

es aplicable el régimen de los trabajadores destinados

en el extranjero, es preciso que exista a efectos labora-

les un cambio de centro de trabajo, un traslado en el

sentido apuntado por el Estatuto de los Trabajadores en

su artículo 40, que conlleve que el trabajador va a residir

más de 183 días en el mismo municipio, ya que en otro

caso no tendría sentido la excepción.

Como en el escrito de consulta se señala que los tra-

bajadores van a trabajar en el extranjero, pero que una

vez finalizada su labor volverán a España, se está po-

niendo de manifiesto que no estamos en presencia de

un trabajador destinado en el extranjero, sino ante un

supuesto en el que los trabajadores se desplazan a un

municipio distinto del lugar del trabajo habitual.

Es por ello, que resultará de aplicación el régimen ge-

neral de dietas.»

c) Cuantificación del exceso exento: habrá que te-

ner en cuenta lo que se percibiría en España en ese año

de continuar trabajando aquí en las mismas funciones y

compararlo con las diferentes cantidades percibidas en

el extranjero por el cambio de destino (DGT, Consulta

0624-01).

Aplicación de la exención a efectos de determinar el

tipo de retención

A estos efectos, y teniendo en cuenta que no están

sujetas a retención las rentas exentas, «la entidad debe-

rá calcular las retribuciones de acuerdo con la previsión

de que disponga, de esta manera, podría partirse del

número de desplazamientos efectivamente realizados

en el ejercicio anterior, pero siempre previendo los que

se van a realizar durante el año siguiente, y, en todo

caso, aplicando el mecanismo de regularización previs-

to en el artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real

Decreto 214/1999, de 5 de febrero» (DGT, consulta

2559-03).

Supuestos especiales de entrada y salida con cambio

de residencia y trabajadores transfronterizos

a) Cuando se trate de trabajadores que siendo resi-

dentes, por cambio de destino al extranjero dentro de

una relación laboral, obtengan rentas tanto en España

como en el extranjero durante ese período impositivo

anterior a la perdida de la condición de residente, cum-

plidos los requisitos analizados cabría entender aplica-

ble la exención para esa parte de renta obtenida como

consecuencia de un desplazamiento al exterior y de un

trabajo efectivamente prestado a una empresa no resi-

dente beneficiaria del mismo.

b) Cuando se trate de trabajadores que siendo no

residentes, por cambio de destino a España dentro de

una relación laboral, adquieran la condición de residen-
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tes, obtengan rentas tanto en España como en el ex-

tranjero durante ese período impositivo en el que ad-

quiere la condición de residente, en este caso especial

aunque haya un trabajo prestado efectivamente en el

extranjero para una empresa no residente, durante la

parte del período impositivo que estuvo fuera de Espa-

ña, no ha habido un desplazamiento del trabajador de

España al exterior con dicha finalidad. Lógicamente

éste no es el desplazamiento que ha querido incentivar

fiscalmente el legislador.

c) Trabajadores transfronterizos con Francia y Por-

tugal y residentes en España.

En los convenios para evitar la doble imposición sus-

critos con Francia (BOE de 12-06-1997) y con Portugal

(BOE de 17-11-1995) los trabajadores que, residiendo

en un Estado, se desplazan diariamente a su lugar de

trabajo en el otro Estado, se someten a tributación úni-

camente en el Estado de residencia. Por tanto, los tra-

bajadores que residiendo en España se desplazan dia-

riamente a trabajar a Francia o a Portugal tributan exclu-

sivamente en España por las rentas del trabajo

obtenidas en dichos países y con aplicación de la exen-

ción correspondiente, en la medida en la que se cum-

plan los requisitos establecidos.

Así, en relación con las rentas obtenidas en Portugal

por un trabajador residente en España la DGT (Consulta

1471-99) ha entendido «que, de acuerdo con lo dis-

puesto en el apartado 1 del artículo 15 del Convenio

Hispano-Portugués para evitar la doble imposición, de

26 de octubre de 1993 (BOE 7 de noviembre de 1995),

los rendimientos obtenidos por una persona residente

fiscalmente en España, como remuneración a un traba-

jo realizado en Portugal, pueden someterse a imposi-

ción en Portugal, sin perjuicio de que tengan que decla-

rarse en España, donde se aplicarán las disposiciones

para evitar la doble imposición previstas en el artícu-

lo 23 del Convenio.

Sin embargo, si el perceptor permanece en Portugal

menos de 183 días, durante un período impositivo, y las

retribuciones no son satisfechas por un empleador resi-

dente en Portugal o por un establecimiento permanente

situado en dicho país, las remuneraciones que perciba

por el trabajo realizado en Portugal no pueden someterse

a imposición en ese Estado, tributando sólo en España.

Cuando se trate de trabajadores fronterizos que, vi-

viendo habitualmente en España, se trasladen a Portu-

gal a realizar su trabajo, sólo podrán someterse a impo-

sición en España las remuneraciones a su trabajo, con

independencia del tiempo que dure el trabajo y de quien

sea el pagador de las retribuciones que perciban por el

mismo (artículo 15.4 del Convenio).

En consecuencia, si la persona sobre la que versa la

consulta es considerada residente fiscalmente en Espa-

ña, las remuneraciones que perciba por su trabajo en

Portugal, siempre estarán sometidas a imposición en

España, junto con el resto de su renta.

Si dichas remuneraciones pudieran someterse a im-

posición en Portugal, de acuerdo con lo expuesto más

arriba, para evitar la doble imposición, España permitirá

las deducciones correspondientes de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 23 del Convenio».

El régimen de dietas exentas como consecuencia

del desplazamiento o destino de trabajadores

al extranjero

Cuando los trabajadores se desplazan fuera de su

centro de trabajo por cuenta de su empleador, la Ley del

Impuesto y su Reglamento siempre han considerado

que tales gastos son por cuenta de la empresa o entidad

que ordena el desplazamiento por lo que se consideran

dietas exceptuadas de gravamen.

Dietas exceptuadas de gravamen

En este sentido, el artículo 8 del RIR establece que

a efectos de lo previsto en el artículo 16.1.d) de la Ley

del Impuesto, quedarán exceptuadas de gravamen

las asignaciones para gastos de locomoción y gastos

normales de manutención y estancia en estableci-

mientos de hostelería que cumplan los requisitos y lí-

mites siguientes:
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1. Asignaciones para gastos de locomoción.

Se exceptúan de gravamen las cantidades destina-

das por la empresa a compensar los gastos de locomo-

ción del empleado o trabajador que se desplace fuera

de la fábrica, taller, oficina, o centro de trabajo, para rea-

lizar su trabajo en lugar distinto, en las siguientes condi-

ciones e importes:

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios

de transporte público, el importe del gasto que se justifi-

que mediante factura o documento equivalente.

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar

0,17 euros por kilómetro recorrido, siempre que se justi-

fique la realidad del desplazamiento, más los gastos de

peaje y aparcamiento que se justifiquen.

2. Asignaciones para gastos de manutención y es-

tancia.

Se exceptúan de gravamen las cantidades destina-

das por la empresa a compensar los gastos normales

de manutención y estancia en restaurantes, hoteles y

demás establecimientos de hostelería, devengadas por

gastos en municipio distinto del lugar del trabajo habi-

tual del perceptor y del que constituya su residencia.

Cuando se trate de desplazamiento y permanencia

por un período continuado superior a nueve meses, no

se exceptuarán de gravamen dichas asignaciones. A

estos efectos, no se descontará el tiempo de vacacio-

nes, enfermedad u otras circunstancias que no impli-

quen alteración del destino.

a) Se considerará como asignaciones para gastos

normales de manutención y estancia en hoteles, restau-

rantes y demás establecimientos de hostelería, exclusi-

vamente las siguientes:

— Cuando se haya pernoctado en municipio distinto

del lugar de trabajo habitual y del que constituya la resi-

dencia del perceptor, las siguientes:

Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen.

Por gastos de manutención 91,35 euros diarios, si co-

rresponden a desplazamientos a territorio extranjero.

— Cuando no se haya pernoctado en municipio dis-

tinto del lugar de trabajo habitual y del que constituya la

residencia del perceptor, las asignaciones para gastos

de manutención que no excedan de 48,08 euros diarios,

cuando se trate de desplazamiento al extranjero.

En el caso del personal de vuelo de las compañías aé-

reas, se considerarán como asignaciones para gastos nor-

males de manutención las cuantías que no excedan de

66,11 euros diarios si corresponden a desplazamiento a

territorio extranjero. Si en un mismo día se produjeran am-

bas circunstancias, la cuantía aplicable será la que corres-

ponda según el mayor número de vuelos realizados.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, el

pagador deberá acreditar el día y lugar del desplaza-

miento, así como su razón o motivo.

b) Régimen de excesos que tienen la consideración

de dieta exceptuada de gravamen:

— El exceso que perciban los funcionarios públicos

españoles con destino en el extranjero sobre las retribu-

ciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse

destinados en España, como consecuencia de la aplica-

ción de los módulos y de la percepción de las indemni-

zaciones previstas en los artículos 4, 5 y 6 del Real De-

creto 6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el ré-

gimen de retribuciones de los funcionarios destinados

en el extranjero, y calculando dicho exceso en la forma

prevista dicho Real Decreto, y la indemnización prevista

en el artículo 25.1 y 2 del Real Decreto 462/2002, de 24

de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

— El exceso que perciba el personal al servicio de la

Administración del Estado con destino en el extranjero

sobre las retribuciones totales que obtendría por suel-

dos, trienios, complementos o incentivos, en el supues-

to de hallarse destinado en España. A estos efectos, el

órgano competente en materia retributiva acordará las

equiparaciones retributivas que puedan corresponder a

dicho personal si estuviese destinado en España.

— El exceso percibido por los funcionarios y el personal

al servicio de otras Administraciones Públicas, en la medi-

da que tengan la misma finalidad que los contemplados en

los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 6/1995, de 13 de

enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de

los funcionarios destinados en el extranjero o no exceda

de las equiparaciones retributivas, respectivamente.
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— El exceso que perciban los empleados de empre-

sas, con destino en el extranjero, sobre las retribuciones

totales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüe-

dad, pagas extraordinarias, incluso la de beneficios,

ayuda familiar o cualquier otro concepto, por razón de

cargo, empleo, categoría o profesión en el supuesto de

hallarse destinados en España.

Este régimen de excesos será incompatible con la

exención prevista en el artículo 5 del RIR que regula la

exención de los trabajos efectivamente realizados en el

extranjero a que se refiere el artículo 7.p) de la Ley del

Impuesto. A su vez, a estos desplazamientos al extran-

jero por cambio de destino no les resultará de aplicación

el período máximo de desplazamiento de nueve meses

para la exclusión del régimen de dietas.

3. Las asignaciones para gastos de locomoción,

manutención y estancia que excedan de los límites pre-

vistos estarán sujetas a gravamen.

Gastos de locomoción y manutención

que son deducibles

Cuando los gastos de locomoción y manutención no

les sean resarcidos específicamente por las empresas a

quienes presten sus servicios, los contribuyentes que

obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de re-

laciones laborales especiales de carácter dependiente

podrán minorar sus ingresos, para la determinación de

sus rendimientos netos, en las siguientes cantidades,

siempre que justifiquen la realidad de sus desplaza-

mientos:

a) Por gastos de locomoción:

Cuando se utilicen medios de transporte público, el

importe del gasto que se justifique mediante factura o

documento equivalente.

En otro caso, la cantidad que resulte de computar

0,17 euros por kilómetro recorrido, más los gastos de

peaje y aparcamiento que se justifiquen.

b) Por gastos de manutención, los importes de

48,08 euros diarios, cuando se trate de desplazamiento

al extranjero.

A estos efectos, los gastos de estancia deberán estar

en todo caso resarcidos por la empresa y se regirán por

los requisitos anteriormente analizados.

Este régimen especial de dietas sólo es aplicable

cuando se trate de relaciones laborales especiales ge-

neradoras de rendimientos del trabajo y la empresa no

realice compensación de los gastos de locomoción y

alojamiento que, como han sido pagados por el trabaja-

dor, por vía reglamentaria se regula su consideración

como gasto deducible para obtener los rendimientos ne-

tos del trabajo.

Sin embargo, los gastos de estancia sí que deben ser

resarcidos por la empresa.

Cantidades abonadas por traslado

Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades que

se abonen al contribuyente con motivo del traslado de

puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho

traslado exija el cambio de residencia y correspondan,

exclusivamente, a gastos de locomoción y manutención

del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y

a gastos de traslado de su mobiliario y enseres.

Esta regla sería aplicable a los desplazamientos al

extranjero, incluso aunque originen un cambio de resi-

dencia habitual de España a otro país, si cuando se rea-

liza el cambio en ese período impositivo se es contribu-

yente por este impuesto.

Tripulantes inscritos en el registro de buques

de Canarias

Para los tripulantes de los buques inscritos en el Regis-

tro Especial de Buques y Empresas Navieras Canarias,

contribuyentes del IRPF, tendrá la consideración de renta

exenta el 50 por 100 de los rendimientos del trabajo que

se hayan devengado con ocasión de la navegación reali-

zada en los citados buques, de acuerdo con el artículo 75

de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régi-

men Económico y Fiscal de Canarias, en la redacción

dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.
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